
Expediente No. 122088 2 
Z    o ¡77 

DO » * 

Señores Intendencia de Compañías pub ¿e . 
De Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, notifico a ustedes que con fecha 28 de Diciembre del 2007, se 

procedió a inscribir ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, la Cesión de 
Participaciones Sociales dentro del capital social de la compañía CONSULTORIA 

TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., en la cual el señor JOSE 
PARRISH JACOME HERNÁNDEZ, con autorización de su cónyuge la señora 
TOYA GRISEL ESPIN ESPIN, ceden y transfieren (160) ciento sesenta 
participaciones a favor de LUIS ANIBAL ZHUNE GAONA; el señor ROLANDO 

SALVADOR LUDEÑA OCAMPO con autorización de su cónyuge la señora MARÍA 
MELINA MAYA NAVARRETE, ceden y transfieren (44) cuarenta y cuatro 

participaciones a favor de LUIS ANIBAL ZHUNE GAONA y (76) setenta y seis 
participaciones a favor de DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO; y el 

señor EDISON ALBERTO MOYANO VILLASECA cede y transfiere (8) 
participaciones a favor de MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA y (112) ciento doce 

participaciones a favor de DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, todas las 
participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que poseen 
dentro del capital social de la Compañía antes mencionada. 

Sin otro particular por el momento, me despido de ustedes. 

Muy atentamente 

  

Gerente General CONSUTECAP CIA. LTDA. 

C.L No. 1307375848 SS 

C.V. No. 0293-2 y 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACEN LOS SEÑORES: CÓNYUGES JOSÉ 

PARRISH JÁCOME HERNÁNDEZ Y TOYA 

GRISEL. ESPIN  ESPIN; ROLANDO 

SALVADOR LUDEÑA OCAMPO Y MARÍA 

MELINA MAYA NAVARRETE; y, EL 

SEÑOR EDISON ALBERTO MOYANO 

VILLASECA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

LUIS ANIBAL ZHUNE GAONA, MILTON 

ENRIQUE ZHUNE GAONA Y LA SEÑORA 

DOLORES JACQUELINE CEDEÑO 

CEDEÑO. 222 nnoronrorrrn oo 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- - -------- 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los quince días del mes de Agosto del año dos mil siete, ante mí, 

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 

por una parte” A) Los cónyuges JOSÉ PARRISH JÁCOME 

    
de estado civil casados, Economista y Contador Público Autorizado, 

respectivamente, domiciliados en esta Ciudad; y, €) El señor EDISON 

ALBERTO MOYANO VILLASECA por sus ¿Propios “derechos, 
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nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, Contador 

Público Autorizado, domiciliado en esta Ciudad. Y por la otra parte 

comparece: a) El señor LUÍS ANIBAL ZHUNE GAONA, por sus 

propios de“echos, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casado, Ingeniero, domiciliado en esta Ciudad; b) El señor MILTON 

ENRIQUE ZHUNE GAONA, por sus propios derechos, nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, Ingeniero, domiciliado en 

Quito, de tránsito por esta Ciudad; y, c) La señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, por sus propios derechos, 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada, Ejecutiva, 

domiciliada en Puerto Ayora, Santa Cruz, provincia de Galápagos, de 

tránsito por esta Ciudad; Hábiles en consecuencia para obligarse y 

contratar; a quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan 

la minuta del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una escritura de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las cláusulas 

siguientes.- CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen, intervienen y suscriben la presente escritura, por una parte 

los señores a) Los cónyuges JOSÉ PARRISH JÁCOME 

HERNÁNDEZ y TOYA GRISEL ESPIN ESPIN; b) Los cónyuges 

ROLANDO SALVADOR LUDEÑA OCAMPO y MARÍA MELINA 

MAYA NAVARRETE, y, e) El señor EDISON ALBERTO MOYANO 

VILLASECA. Por sus propios derechos, en calidad de CEDENTES. Y 

por la otra parte: a) El señor LUÍS ANIBAL ZHUNE GAONA; b) El 

señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA: y, c) La señora 

DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO. Por sus propios 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DEL_ AÑO DOS MIL SIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Agosto del año dos mil siete, a las diez 

horas, comparecen a las oficinas de la compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA., ubicadas en Los Ríos 609 entre Quisquis y ler. de Mayo, 

Condominio Orellana, piso 7, oficina No.!,:de la ciudad de Guayaquil, los socios: EC. JOSÉ 

PARRISH JÁCOME HERNÁNDEZ, propietario de CIENTO SESENTA participaciones 

acumulativas e indivisibles, al valor de un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una; EC. 

ROLANDO SALVADOR LUDEÑA OCAMPO, propietario de CIENTO VEINTE 

participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un Dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; y, el C.P.A. EDISON ALBERTÓ MOYANO VILLASECA, propietario de 

CIENTO VEINTE participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una; Lo que da un total del capital social de CUATROCIENTOS Dólares 

de los Estados Unidos de América. Actúa como Secretaria la Sra. Dolores Cedeño Cedeño y 

preside la sesión el Ec. Rolando Ludeña Ocampo, en calidad de Presidente Ad-Hoc; Los socios 

concurrentes que representan la totalidad del capital social, que es de cuatrocientos Dólares de los 

Estados Unidos de América, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad con 

el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, la Secretaria forma la lista de asistentes; Estando completo el 

quórum reglamentario, el Presidenye Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y la Secretaria 

procede a leer el único pun Fl día: PUNTO ÚNICO: Conocer acerca de las cesiones y - 

transferencias de pair del capital social de la compañía CONSULTORÍA TÉCNICA 

  

ÚNICO: Aprobar las ás y DA de participaciones del capital social de la compañía 

CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA,, a las siguientes 

personas y en estas cantidades: a) El EC. JOSÉ PARRISH JÁCOME HERNÁNDEZ, cederá 

y transferirá CIENTO SESENTA (160) participaciones, a favor del señor LUÍS ANIBAL 

ZHUNE GAONA, b) El EC. ROLANDO SALVADOR LUDEÑA OCAMPO cederá y 

transferirá CUARENTA Y CUATRO (44) participaciones a tó del. -señor LUÍS 

Lo 7 
Y - : . 
Los . : -) , o , 
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« 

ANIBAL ZHUNE GAONA y SETENTA Y SEIS (76) participaciones a favor de la 

señora DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, y, e) El C.P.A. EDISON 

ALBERTO MOYANO VILLASECA cederá y transferirá OCHO (8) participaciones a favor 

del señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA y CIENTO DOCE (112) 

participaciones a favor de la señora DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO; 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que 

la Secretaria elabore la presente Acta, una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión 

con los mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de 

la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente Ácta.- - - - == == --“ 

/ 

f Ec. Rolando Ludeña Ocampo - PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; f/ EC. JOSÉ 

PARRISH JÁCOME HERNÁNDEZ - SOCIO; f/ EC. ROLANDO SALVADOR LUDEÑA 

OCAMPO - SOCIO y f/ C.P.A. EDISON ALBERTO MOYANO VILLASECA -— SOCIO. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta original, que fue firmada por todos los | 

asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía 

CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., celebrada el 14 de 

Agosto del 2007 > <= =ooococororrrrrr 

  

Secretaria de la Junta 
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26 

27 

28 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Según consta de la escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos 

Díaz Casquete, de fecha veintiséis de Enero del dos mil seis e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha uno de Febrero del 

mismo afío, se constituyó la compañía CONSULTORIA TECNICA Y 

APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.; b) El señor JOSÉ 

PARRISH JÁCOME HERNÁNDEZ, es propietario de CIENTO 

SESENTA (160) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, del capital de la compañía CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.; c) El señor 

ROLANDO SALVADOR LUDEÑA OCAMPO, es propietario de 

CIENTO VEINTE (120) participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, del capital de la compañía 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 

LTDA.; d) El señor EDISON ALBERTO MOYANO VILLASECA. es 

propietario de CIENTO VEINTE (120) participaciones de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, del capital de la compañía 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 

onsta del Acta de Junta General Extraordinaria y 

o de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y 

SNUTECAP CIA. LTDA., celebrada el catorce de 

Nbte, se aprobó que los socios JOSÉ PARRISH 

NDEZ, ROLANDO SALVADOR LUDEÑA 

ALBERTO MOYANO VILLASECA realicen 

    

    

   
ra j 

las cesiones de sus participaciones sociales en la Compañía a favor de los 

señores LUÍS ANIBAL ZHUNE GAONA, MILTON ENRIQUE 
ZHUNE GAONA y DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO... 
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CLÁUSULA TERCERA: CESIONES Y TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, los señores Uno) Los cónyuges JOSÉ PARRISH 

JÁCOME HERNÁNDEZ y TOYA GRISEL ESPIN ESPIN; Dos) Los 

cónyuges ROLANDO SALVADOR LUDEÑA OCAMPO y MARÍA 

MELINA MAYA NAVARRETE; y, Tres) El señor EDISON 

ALBERTO MOYANO VILLASECA, ceden y transfieren la propiedad 

de sus participaciones de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y 

APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., a los CESIONARIOS, cn 

la siguiente forma y cantidades: a) Los cónyuges JOSÉ PARRISH 

JÁCOME HERNÁNDEZ y TOYA GRISEL ESPIN ESPIN, ceden y 

transfieren CIENTO SESENTA (160) participaciones, a favor del señor 

LUÍS ANIBAL ZHUNE GAONA; b) Los cónyuges ROLANDO 

SALVADOR LUDEÑA OCAMPO y MARÍA MELINA MAYA 

NAVARRETE, ceden y transfieren CUARENTA Y CUATRO (44) 

participaciones a favor del señor LUÍS ANIBAL ZHUNE GAONA y 

SETENTA Y SEIS (76) participaciones a favor de la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO; y, e) El señor EDISON 

ALBERTO MOYANO VILLASECA cede y transfiere OCHO (8) 

participaciones a favor del señor MILTON ENRIQUE ZHUNE 

GAONA, y CIENTO DOCE (112) participaciones a favor de la señora 

DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO.- CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por su parte los CESIONARIOS, LUÍS 

ANIBAL ZHUNE GAONA, MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA 

y DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO. aceptan las 

Cesiones y transferencias de las participaciones del capital de la compañía 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 

LTDA., que realizan a sus nombres los CEDENTES, por convenir a sus 
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intereses y ser de su voluntad adquirir dichas participaciones, en la forma 

y cantidades, plenamente descritas en la cláusula tercera de este 

instrumento público.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento público 

a otorgarse.- (firmada llegible) Abogada Mary Zhune Gaona, Registro 

Profesional número cinco mil ochocientos treinta y cinco.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA; Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas sus 

partes, el contenido del presente instrumento, y Yo el Notario, lo elevo a 

escritura pública para que surta sus efectos legales consiguientes.- Quedan 

agregados a la presente escritura en calidad de documentos habilitantes, 

copias de las cédulas de ciudadania de los comparecientes.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en altavoz, a los otorgantes, 

estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

CEDENTES 

bale y 
LAmej OLO0we. | - PEL OA ZAS É up (prin 

Ec. José Jácome Hernández Pslg. Toya Espín Espín ..- 

C. C. No. 090956408 | C. C. No. 0910846260 

C. V. No. 110-0045 C. V. No. 177-0243 
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AZ / 
C.P.A. Edison 

C. C. No. 0918761206" 

C. V. No. 085-0470 / 

CESIONARIOS 

Lo 
10 teg/Luís Zhune Gaona Gaona. 

C.C. 19 fa 0907814701 

C. V. No. 015-0823 

Ing. Milton Zhune Gaona 

C. C. No. 0909066003 

C. V. No. e 

      
C.C.No. 1307375848 

C. V. No. 0002-294 
Ls A 

ROTARÍO VIGESIMO MGTVR 

Se otorgó ante 

sello y firmo en la ciudad de Cuayaquil . a los - 
veinte días del mes de Aposto deldos mi She. 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 63.389 

FECHA DE REPERTORIO: 20/dic/2007 

: HORA DE REPERTORIO: 11:39 
_— a a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil siete 
queda inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la. 
presente escritura pública, mediante la cual el Sr. JOSE PARRISH 
JACOME HERNANDEZ, con autorización de su cónyuge la señora 

TOYA GRISEL ESPIN ESPIN, ceden y transfieren (160) ciento 

sesenta participaciones a favor de LUIS ANIBAL ZHUNE GAONA; 
el señor ROLANDO SALVADOR LUDEÑA OCAMPO con 
autorización de su cónyuge la señora MARIA MELINA MAYA 

NAVARRETE, ceden y transfieren (44) cuarenta y cuatro 

participaciones a favor de LUIS ANIBAL ZHUNE GAONA y (76) 

setenta y seis participaciones a favor de DOLORES JACQUELINE 
CEDEÑO CEDEÑO; y el señor EDISON ALBERTO MOYANO 
VILLASECA cede y transfiere (8) ocho participaciones a favor de 

MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA y (112) ciento doce 

participaciones a favor de DOLORES JACQUELINE CEDEÑO 

CEDEÑO, todas las participaciones son de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que poseen dentro del capital socíal de la 
compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 
CONSUTECAP CIA. LTDA., de fojas 150.289 a 150.301, Registro 
Mercantil número 26.674. 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a foja 11.167 del Registro Mercantil del 2.006, al margen de la 
inscripción respectiva. 
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REVISADO POR; AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

AA Y REGISTRO MERCANTIL 
Sa RA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



  

NOTARIA 21 

NOTARIO DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, que contiene la escritura 

pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA.LTDA.,, otorgada ante 

mí, el 26 de Enero de 2006.- Guayaquil, siete de enero    
mil ocho.- 

     

    

  

DR. 
Notario Vigésimo Prímero 

Cantón Guayaquil 
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